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Guadalupe, Zacatecas, veint¡ocho de junio de dos mil veintiuno

Visto el escr¡to s¡gnado por el Síndico Municipal del Municipio de Susticacán,

recib¡do en ofic¡alía de partes de este Órgano Jurisdiccional el veintiseis de junio

de la presente anualidad, mediante el cual da contestación al requer¡m¡ento

realizado por este Tribunal; con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo 34, de

la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas,

se acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibido el escr¡to y sus anexos, los cuales se ordena

agregar en autos del exped¡ente al rubro señalado para que surtan los efectos

legales a que haya lugar.

Por lo tanto, se t¡ene al Síndico Municipal del Ayuntamiento de Susticacán dando

cumplimiento al requerim¡ento del veinticuatro de junio del presente año y se deja

sin efectos el apercibimiento que se le había realizado.

SEGUNDO. Se da vista a María Alejandra Carmona Salcedo, con copia

certificada del escrito y sus anexos, para que dentro de las cuarenta y ocho

horas s¡guientes a la notif¡cación, man¡fieste lo que a su derecho convenga.

TERCERO. Se reserva el pronunciamiento respecto al cumplimiento de la

sentencia Í Rl JEZ- JDC-07 31202.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Espaza Rodarte, asistida por la

de ponencia Maricela Acosta
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Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de junio de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumpl¡miento ol Acuerdo de Cumplimienlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presenle osunto, s¡endo los diez horos con tre¡nto minulos del dío en que se

octúo, el suscr¡to octuorio lo notlflco, o los portes y demós interesodos;

medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonle en uno folo. DOY FE.
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